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"Este documento es una versión pública, en el cual únicamente se ha omitido !a información

que la Ley de Acceso a la lnformación Pública (LAIP), define como confidencial entre ellos los

datos personales de las personas naturales firmantes", (Art. 24 y 30 de la LAIP y Art. 12 del

lineamiento 1 para la publicación de la información oficiosa)

"También se ha incorporado a! documento la página escaneada con las firmas y sellos de las

personas naturales firmantes para Ia Iegalidad del documento"

I
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8EPÚEUCE. OE ELSATVADOR. g A,
HO§PITAI NACIONAT SAN BARTOLO

NÚ§ÜTRü§: GUILLÉRMÜ ANTONIO CAIVIACI{Ü AEEVALS, de tTeinta y

Medicina, del domicílio de San Josá Villanueva, üepartamento eje

Ilneumento ÚnícCI da ldaütidad Homotogado Número

actuando en mi calídad de Firector MSdien Hospital Regirnal y Aepürtürñüntal üspÉeífieamente en

npmbre y repre entacién det t{s§plrAL I\¡A§|0NAL'ENFEnMTRA ANGÉHCA vtpAl pE NAJARíIü" §Aru

SARTOLü, cuyü per§onería legitimo con elAeuerdr Número Diez de fecha tres dr CIRerc¡ del año dos mil

veintitrÉs, suscr¡to por la üoclora Patrieia Guaeialupe Medrano Umafia, Delegada dcl Despaeho

Ministerial, por rnedio del cual nre asigna funciones como Director Médico Hospital Regional y

De partamontel por tánts y de eonformidad a la estal:¡l*eidc en el Anículo Sesenta y siete del Regtamrrrto

üeneral de Hospitales del Ministerio de salud, ean facultades Bara eelebrar el prcsente instrumento; y

que en el lranseurso de este instrumento me denominarÉ "El tontratante"; y EVELyN XIOMARA RIVA§,

de cuarenta y ocho años de edad, Licenciada en Ciencias Juríclicas, del domicilio llopango, Departanrento

de $an §alvador, portadora de rni DürurTlÉñtü Únieu de l<jentidad Homologado Número

-, actuandr en calidad de Adrninistradora Única Fropietaria do la §ociedsd

IMpSRTA§§RA FH EIENH§ Y §HRuel05, §OCIEDAD ANÓNIMA DE cAptTAL VARTABLE que puede

abreviars* IMPORTAPORA DE BIENES Y SEBV|CIüS, S,A, DE C.V. e lBS, S. A. §E C. V", de Nacionalidad

§alvad*reña, del dcmieilio rie la eiudad tle San Salvador, con Tarjeta de ldentifir¿ción Tributaria Númera

; personería qur arredito ron la

siSuiente docunrehtaciént a) Fotoenpia Certifieada por notario de la Hserítura Prlblica de Constitueión de

la sociedad ¡MPORTAD0RA DE BIENES Y SERVICIOS, SOCTEDAD ANÓN|MA DE CAP|TAL vAR|ABLE que

Bu*d* abreviarse lBS, S. A. DE C. V., otür$ada en ta Ciudad de San Salvador, a tas dieciocho horas

cuare¡:ta y seis rnínutos del día veintiséis de julio d¿l ¿ño mil diez, ante los ofrcios del Nstari* Rodolfo

§aref* EoRilla, instr¡ta en ol Registro d& Comercio al número TRÉINTA Y CtN(ü del líhro númerr DOS Mtt

SElSelENTüS VI]NTIÍ\UEVE, del Registro de §bciedades, el día onse de octu]:re del añtl do* rril dir¿.. h)

Fot*copia Certifiead¿ por Rotario de la Escritura Fública de Modifir-ación al pacto Social de la soriedarJ

IMPORTADORA DE BIENES Y SÉRvlClOS, sCICtEDAD ANÓNIMA DE CAeITAL VARTABLE que puetje

abreviarse lBS,5. A. DE C. V., otórgaria en la Ciuciaci de San Salvador, a las ocho horas del día treinta y

(ÉNYnAfú r,,o, 0SlI0*it
Lrúar srsñúr¡ ¡¡{ }ü/:§;3

xesoluctó¡$ DE BE5ULT D§E NE, 0s/¿033
EOMBU§trIBI"E PARA CATDIRA§ AÑO iO?§

r§s, §.4. DE {. V.
FONDO GENERAL

si*te años d* ee*ad, finctnr en

La Lib*rtad, portador de m!

fs§"":""'t
ü? -*J--
§ Hü&.s'r3,1ü



MINISTERIO DE §ALUD

R[púBLrm ]E Et §ArviDüR. C, lt"
HOSPITAT NACIONAI, SAN BANTOLO

(oNtftATs Frs.0§/¿023
LiBRE GESTIéN NS IO/?023

nEsoLUcrÓN D[ nfsurTADos No. 05/202]
COMBUSTIBLE [¡ARA CAlDERA,§ AÑO 2OZ3

-i*,*li*I;
uno de nlar¿o del año mil vcinticft¡s, ante los oficios dei Notario Juarr Raúl Machuca Campos, de la que

consta quc rnspecto a la denominaciÓn se agreÉa abrcvi;rtr.¡ra cle la Sociedari TMpORTADORA DE BIENES

Y sERvlclos, soclEDAD ANéNIMA DE CAPITAL VARIABLE que puede abreviarsc fMpoRTADoRA DE

BlEf§E§ Y §EnVlCl0§¡ s,A, de C.V, e lBS, S, A- n§ t, V,, inscrita en el Registr<l do Comercio al número

CTJARHNTA Y TRES clcl Libro número CUATRO Mll. QUlNltNTOS CUARENTA y TRES, dct Rsgistro rte

Saciedades, el rl[a v*intiunn do abril del año clos nril veintidós; c] Fotocopia Cer.tificacla por nrt*rio cle la

Credencial de [leecidn de Administrador tlnico Fropietari*, celebrada el clía cinco de septiemhre del año

dos mil veintielés, en dondÉ §6 Éncuentra asentarja rl Aeta Nrimera VElhlTlSlES, la eleecién del

Administrador Únien Propietario siendo la Licerrciacla Evelyn Xiomara Rivas, elegirla pilrá el períoe¡: de

tres año§ vigente a la fteha, e inscrito Hn el Reg¡§ro de comercio al número vElNTlst[Tt del Libro

CUATR0 M¡L §EISCIENTO§ VtlNTlOeH0, dc'l Registro de Sociecladcs, d& fecha cclra de septlembre del

año dox rnil veintidós; quien en eI transeurso dol presente ilrslrumentu me denominare "la contratista,,,

y en lox eñract0re§ dichos, MlAlvIFE§TAM0§I Que henroE acor$ado ütür6ar el presente eortrato de:
,,§UMINISTftü NE COM§U§T}BIE OI§SHL PARA CALDERAS SERVIDO HN cAMIÓN cIsTERNA Y

§$MBU§TIBLE UE§EL Y GASOLINA PAnA VHHí§UL§§ NACTONALES {CUpCINÉ§} D§L }t$§ptrAt
NACIONAL'rfi{FIRMERA ANGÉilcA vlüAL oE NAJARRo, §AI{ BART0L0", Año z0zg" rigiéndose por las

cláusulas que a corrtiriuación se especifican: rl eBJsie-DsLleMgarer tl r:bjeta del BresrntÉ cünffat$

e§ pr€§t§r ef ser"vicio a prccio.s firmes de "§uMll§l§TR0 DE cCIMBu§TfBLE DIH§EL PARA CALDER/\§

§ERVlDo EN cAMlÓN CISTERNA Y coMBUsrlBLE DIEsEL y GAsoLtNA pARA vEHícuLos NACToNALES

(CUPONES) DEL HosPlrAL NAC¡ONAL "ENFERMERA ANcÉucA vrDAL DE NAJARR6, sAN BARTSLS,,,

AÑo tüI3" cle eonformielad a las cantirJades, esperificaciones ticRieas y precins cl¿t¿llados a

eontlnuación:

IMPORTADOfiA

D[ BITN§§ Y

§rRVlclüs, §.A.

nÉ c.v.

?0229t65 nlIgü. I]AJO EN AZUrÍIi pAl1A

tAt"nIRA5 1:,üü(x $ 4.-15 556,55(),üü



Mrf{t§TÉRr§ üEsALU§

RTPúBLIfA D[ ELSAIVADOR, C. A,
HOSPITAL NÁ.CIONAL sAN BARIOLP

CONT*AÍü No. 05/2023
LIBRE GE9TIóN Nf, 10/2023

nÉs0tucÚN DE RH$UrrAoos No. 05/e073
COMBU§TIBLE PANA CñLüEI{AS A,Ñü ZüT3

#i;,iJ;[ñ*J;
lll D§CUMENTü§ c"ol-\¡T,"BA§IUA[H§r Forman pñrte inte-gral de este eontrat* y se tienen por

inetrporados al mi§rno, con plena aplicación en lo que no se opongan al prescntü cüRtrátü, los siguientes

decumentos: a) Túrnrirros du la Libre Gpstión. b! Adenda* si las hubiera. c) Oferta del suministro

presentado por la Contratista de fecha siete rje febrero de 2023 y nota de aceptacíón. d) Resolucién «je

Re§uftado$ No. 05/?023 de la Libre Gestión No. 10/?0?3, y g) L¡rs modificativas (si tas hubiere). y ctr0s

document*s qLle Émañen det presente contrato, los cu¿les son er:mplorñentarios entre si y serÉn

interpretados en forma conjunta, en caso de dlscrepancla entre alguno de los rjocr.¡mentos contractuales

y este contrato, prevalecerá el contrato Nr¡, 05/2023. ilt) FUENTE DE Los REcuRSo_s*f-R"fgQ,y EQBMA

DLPSSO: Las nbligaeionss ürnánadas del presente instrumento, el contratante hace constar que, la

Unidad Financiera ciel Hospital tiene disponibles y prograrnados en sus asignaciones presupuestarias

lüs rocursos con el cifrado presupuestario 2Ú13-32x.6-3-02'02-21-t-54110 FONFO GEN§RAL, cÍfrado

que qutda 8utüffáticamente incorf¡orado al presente üÉntrato. É.s entendido que, si veneída cl ejereicic

fi*eal del pre§snt6 añs no se logr¡ liquidar el eonlrato con dicho cifrado presupuestario, eI cCIRtratüntc

pCId'rá incorporarla ol que ie corresponda en el nuevo ejercieio fiscal que entre en vigencia. Hl pago lo

efectuaré la Unidad Financiera lnstitucional ci*l Hospitü1, previá presentación de aeta de recepeién y

FaÜtura OriSinul en la Unidad Finensiera la que debená reflejar el 1% de retención sobre la venta nütü {}

realizar *ñ lYlüRtos iguales o mayores a cien d6lar'*s ñÉtü§, regún lo sstablece el Artículo 162 dei código

TríbutarÍo, Las faeturas estanin a ñombre del i4cspital Naeional "Enfermera Angélica Vidal de Najarro,,,

§an Sartolo y con NIT del Hospitat NacÍonal§an Sartolo ü614-1üCI695-104-0. El monto total del presente

csntr¡to se pagará en Dólares de Estüdo$ Unidas de Arnérica por la Unidxd Finaneiera tnstitucisnal del

Hospítal, {§0) sescnta dias calendario despu** de reeibir toda la documentación completa, teniendo ei

eontratista que prÉsÉntar en el lugar- señalarjo en este contrato, factura original por eada 6ntr6gü

det¡llando la doseripción del servicio, númerc d* rcn6lón, unídad de medida, eantidñd, precio ufiitárío,

preeio total, o ÉR e¡§ó de finalrnente indiear si son entresás totales o parelales. Siendo ef mont* totai del

Bresente üontrato por ta cantidad cle CINCUENTA y SE|S MtL eU|NIENTOS CTNCUENTA DóLARES

MONEDA DE ÉSTADOS UNIDOS DE AMERICA {US$ 56,550.00}, el precio ofertacjo incluye ¡LETE, tVA,

FÜvtAL Y CQTRANS, quu el cüRtratante pagará al eontr$tistá por la corrpra del servieir objeto de este



MfNr§TEÉt§ OI §l\tU0

REPIJBLKA DE EL5ALVA§OR, C, ,l\.

HSSPITAI. NACIÓflAt §AN üANYfftO

S0NTBÁT§ §¡r. 0S1?n*,á

ilBRE GEsTlÓN Na 1012023
RESOTUCTÓN OE Rr§UITADOS No. 05i202r

COMBUST¡BTE PAEA CAIDERAS AÑO 2023

,§l;Ji;3§ftJ;
(ontrato, lVl FECHA§ B§ RECEPCION DH FAffU§AS, Hl c*ntratista debcrá presentar su factura original en

la Ur¡iriad Financiera y dos copias unil para cl Aclministratlc¡r ele Contrato y UACI, en dÍas hábiles de lunes

a vi*rnes eR horarir ele 7r30am a 3:30pm, hasta el día veinte de cacla ffrés, a excepeián dcl mes da

diciembre, la cual será prescntacia los primeros cinco clías hábiles, salvo disposiciones que emita el

Mittist*ria de Hacienda, [n emso do entrugas eon nota cle remisiún deherá cletallrrse el núm*ro *n la

factura, para facturas moclificaclas sc dcberá detallar cn la nueva emisión el número de factura elue se

anuló. V) Yl6E§ClA PEL tONTRATCI. El contratista se obliga a prestar el servicio ohjeto d*[ pr*"sent*

contrato partir rlel UNo DE MARZO AL TREINTA Y UNO DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTITRES,

ambas feeha¡ inelurive, Vll FORMA DE E[tIBEGáJ*B--Efisf.ñlOl\I p[.f. §UMIN:ISTflO: De conformidard al

Artículo Cuarenta y Cuatro, Llteral j) cle la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración

Fúhlica tLAf;AP) y ñ lo establcciclo en los tórminos da refarencia, [a entrega y reeepeidn r1o l*:s suministr*

de c*mbustible, snrá de la manera si6uiente: a) frroporcionar el suministro, ele acuerdo a las

especificaciones y a k¡ rJescrito en la Cláusula Frimer¿ elol presente tCIntrato; b) La Confr*tista s* i:htiga *

erltreg*r ul snministro de tomhustihle DIESEL Sistema cle Camién Tanque, para [as CALDERAS fXk

HCISPlTAL, de conformidad a [o indicarJo en l*s T*rminos de Beforüneia do Lihre Gertión N*, 101]028,

r:ágina No. 1, en un horario de 7:30 a.rrl., a 2:00 p.m,, (en días y horas háhiles)en CUATRO ENTREGAS: la

pr¡mer§ gl:ltfqBa, por la cantidad de 3500 Galoner, rl día 15 dÉ MARZS ?0*$¡ la $esund.ls.nt[gsá, por la

cántldad de 3üCIS Galones, el dla 1§ nE JUNIG 2023; la tercera entresa, por la cantidad de BS00

§*lones, el dfa I de §EPTIEMBñE A0U§ y lá gu§***F-B,trgg3, por la cantldad do 3000 galones, el dfa §S dp

DICIEMBRE de ?023. lll precio estará srrjeto al canrbio de fluctuacién del mercaclo, pero deberá estar

aeorde a lo indieadü por cl Ministerio de Eeonorrfa. El h*rspital se reserva el derecho de solicitar *l
producto, antes de lat feehns ntencionacles si srrrgiere la necesiclad, llt Ho*pital podrá solicitar al

contratista una cñntidád maynr o ffienor a la pactaeia en las entregas. r) La fl*ntrati*ta suminis6ará *l
combustible 0IHSEL Slstema de Camién Tanque, para las Calcieras del Hospital, tal eomo lo ofertó en su

c*adro de ofer"ta hásico cletallaclo en las Bases dc la Libre G*stiórr y respetando la forma y plaz* cnm*

fue solititado; y el suminlstrü de combustible lendrá que ser eritregado en ¡lerfecto estad* y calidad,

ca§$ contrario, ol Cantratante podrá solieitar nl eanrtrin rJ* los mismos; d) La Contratist* rJebará re:p*tar

', 
f-



MtNlSTtalO *§ §AtlJP

REPúgLE& §E EL§ALVAD0R. T" *.
HOSPIIAL NACIONAL sAN BARTOTO

CüNTñAT* N§. o5l¿01§
uÉnH GxsRúN Ne trlr.ú}3

RESOLUCTÓN DE RESULTADoS trro. 05/2033

COMÍ'U$TISLÉ FAAA (A$TRAS AÑÉ iOI}
IBS,5J\- DE C. V.

FONDO GENERAL

y por tsntü eurnplir ron tsdo Io afertado rJe xcue rdo ü los rÉquerimientos mediante Libre Gestión No.

LQ12023, Resolución de Resultados No. O5/ZA?3, y la Ley ele Adquisiciones y Contrataciones de la

AdnrinistraeiÓn Púhlie¿ y su Reglamento. VIII OBLIGACIONES DE LA,C9.1)J,IBA-TI§[* a) Fropor"eion¡r el

suffiinistrqr de acuerdo a las especificaeiones, marcas y precios detallados eR su üfÉrta técnica y

ecoRórniea, y a lü deser.ito en la f,láu*uln Frimera del presente Contrato; bl La Contratista se obliga a

entregar el combustible DIESEL Sistema de Camión Tanque, para las Calderas del t"lospital y en la forrna

eom* 5€ ha astap*lecído en el presente contralo; e) Lm Contratista suministrarÉ el cornbustible DIES§I

Sistema de Camión Tanque, para las Calderas del hospital, tñl como lo ofertó en su Cuaclro de Oferta

Básíeo, detallada cn las Bases de la Libre Gestidn r¡ respctandü la forma y plazo como fue srli*itado;

t*nl*ndo quü §ür üñtregados en perfecto estarlo, f6§o contrario, el Contratante podrá solicitar el cambio

del mismo; d) Hl sr;nrirristro deberá ser entregado en las fechas establecidas por la Unidad S*li*itante y

plasmadas en la Cláusula Sexta del presente contrato; e) La Contratista deberá respetar y por tanto

eumplir, con toda lo ofertado de acuerdo a los requerimiento; del Hospital; f) La eon§átistá y las

personas que ostén bajo sus órdenes, no ¡:odrán revelar <l proporcionar a personas naturales o jurídicas

ajenas al objeto tie este contrato, ninguna informacién qlre se obtenga en la ejecución del mismo que no

e§tén autorizadas expresamente por el Contratante, parü tal efecto; g) Publicar por cualquier meciio, la

inf*rm*ci*n quü 3ü obtuviera en la ejecución del contrato, sin provia autorízación por escritü por parte

d*l Contratantc. hf Que, según la *ferta pr*x*ntada pür li: sociedad IMPORTADORA DE BIENES Y

SERvlClOS, SOCIEDAD ANÓN¡MA DE CAPITAL VARIABLE que puede abreviarse fMpoRTADCIRA DE

BIENES Y SERVICIOS, S.A. DE C.V. e lBS, S. A. DE C. V., el precio ofert¡do incluye FLETE, lVA,, FOVIAL Y

COTRANS, y el Breein por g*lén ele eombustible estará sujeto a cambios de incremento o dismínueión

debido a las fluctuacio¡res de precios de mercado publicadas por el MINEC. ta empresa adjudicada se

cCIr§Prü{fietü $ürántizar que al momento ele sumlnistrár el trombustible los precios del galón estarán por

debajo de los publicados por el Ministerio de Ecr-rnomia y se tendrá un diferencial fijo de veinticinco

cefltüvo§ {§0.25) de dólar por gafón da conrbustible Diesel, con respectü ül prüeíó publicado por *l

Mirtisterio dt EconomÍa. i) Que la ernpresa estará obligada a enviar al Adnrinistrador del contrato y a la

UACI, vía correo electrÓnico la hoja de fluctuacíón de precios de mercado del combustible ernitida por el

r"/,)P" ',t-t\'l+-, l: Y\'
"-;¡ 
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MtNr§THllS DS §AtUO

nrF[itlrKA n§ Éil *AtvA§on, e. A.
HOsPITAL NATIONAL SAN BARTOTO

cor\TTEATA N§. §8/2013
Lrüür §f;§?léf{ Ns 1t}12fi23

frEs§LUCIÓN DE R8§ULTAüO§ $o. 0§/2023
coMsusnBt.E pAnA cALnERAs nto :ozr

,§Í,JJ;Íñ*L
Mínisterio de Ecunomfa en las fechas de rntr*ga, j! Es responsabitidad c{* Ia empresa aeljudieada

pre§entfir el certiflcarlo dc calidad do rsmbustible diÉsel earia vez que 5e r*atice ta entrega, VUJI

FIANXA§, Para g*rantl¡ar el cumplimiento de las obligaciones derivadas clel prerente eontr.tto el

e*ntratista ntr:rgarii a favor del [staelo y Gobicrno de Él Salvador en el Ramo cie Satud públic¡,

específieam*nte el HOSPITAL NACIoNAL ,EM§RME§A ANGELICA Vl§At üt NAIARRüU, SAN BART0L0, SAN

§ALVAD0R, FIA¡¡IA Of §UfVlPLlMl§NTO D"E-§-QNTBAIQ, de conformidad al Art[culn treinta y einco e{e la

LAtAp, equivalente al t0Fo de valor total drl rontrütü de 0NCE MIL TRESctENTüs ntEe DóLARr§

MOÍ\¡EDA DE E§TADOs UNlD05 DH AMERICA {U§ $ 11,310"00}, debiendo presentarla en original y dos

copias en la UAel del Hospítal, rlentro da k:s primeros cinco días háhiles a partir de la fecha ¿le la

di.strihución del presonte tünrato al contratista, y dietra fianra permanecerii vigente desde la feeha ¿e

vigencia del pr*sente eofitrátü hasta ltlüVENTA (Sü) nfa§ posteriores a l¡ finalización del ejercicio fiscal

año 2023, lxl A0MINISTRADQB*PJL Cp*l-\lJEATg. El seguirniento al cunrplimicnto cte tas obtigaciones

contr¡ctuales e.stará á {argo dnl tteeneiado §ly Antorrio Gómee,Jefr de Conservacidn y Manterrimiento

ej*lH*spital N¿cional"Enfermera AngáticaViclnldc Nffjarro", San Bartolo, teniendo como atribucioncs las

establecidas en k¡s Arts, 5 y 82 Bi* ele la Ley de Adquísiclón y Corrtrataeir¡nes de la Administración

Pdtblica, Art§, 77, 7s del Reglamento de la Ley de Adquisición y (ontrataciones de fa ,Administr;cién

PLlblira, el Manual de Procedistientos para el eiclo de Gestión rie Adquisiciones y enntratneiones de las

lnstituciones de la Administraeión P(thliea, y la Resolricién Arjminlsrativa Nn. 0l*/?ü23, que se agrcga al

prüsünte contrato, Todas las gcstioncs s tr*miies para sclventar fallas o reclamns nl eontratista o

rJesperfectos, la Admirristradora del Contr.rto tendrán qrre sotvcntarl¡s clentro de la vigencia clel

contrüto" X) ACTA D[ nf§ÉF{,"lü§; eorrespnnderá al Arlnrinistrarior de eontráto sn coordin*eién eon et

csntrílt¡sta, ia elaboracion y firma de las aetas rIe reeepcién ya sean r]efinitivas, parciales, provisionalcs,

según corresponda, las cuales contendr¿ln como mínirno lo que establece el Artícr-rlo 7? del H*glamcnto

clo la Ley de Adr¡uisiciÓn y Cnntrataeiüncs de ta Administración frública, asirnisrno número de *erie y/o

l*le según aplique, aeta que deberá ser sntrcg¿rc{a en original a la Unidad Finanriera y una copia a la

Unidad da Adquisicioncs y Conrrataciones lnsritucional {UAC|). Xl} MODIFICAC|9*NE§: El presentc



MINi$YH*Itr 6H S&tUü

REFüBuCA üÉ EtSALVAD§ñ. c, A.
}IOSPITAT NACIONAT SAN BARTOTO

üONTIiÁYO Nq- 05la§?3
tlBRf; GESIIÓN Ns 10/2023

RESOLUCIÓN DE REsULTADOS No. 05,/2023

COMBUSTIgTE PARA CA[P[RAS AÑO 2O¿3

,ü*,if;íñ*x;
contrato podrá ser modificado o ampliado en sus plazos y vigencia antes delvencímiento de su plazo. Si

en la ejecución del presente contrato hubiere necesidacl de introducir modificaciones al mismo o

madifieaciones dt aumento o dismirrución al rnonto del sontratü, ruando el interÉs público 1o hiciera

necÉsario, $ea por necesidades nuevas, causas imprevistas u otras circunstancias, estas no podrÉn

ll*varse a eaho sin la Brevia justificaeión presentada a la Unidad de Adquisiclones y Contrataciones

lnstitucional can copia al Titutar del Ho*pital, misrna que podril ser aeept;lrfá ü denegüda, rJebiendo

€mitir e[ eontratante l¡ eorrespondiente Resolueiún Modifieativa, de ronformidad a lo estsblecído en los

ürti{ulü§ *ehenta y tres A y B de la LACAP, y *l eontratirta en easo de ser nseÉsüri<l rjcber;* ml¡difiear o

amplixr lo* plarÜs ylo nrorrtos de las fian¡as de üurnplimiento de C*n{rato. *egún indique rl contratantc

y farmard parte integral de este contrato. Xil)J-B**fi#§A§: Frevio alvencimiento del plnzo pactado, el

pregentÉ cüntrate ppdrá 5*r pr$rüHüd* de eonfurmidad s lú Establscido en el artÍculo ochenta y tr*s de

ls LÁüAP y setenta y cineo tiel RELACAP; en tal ease, se deberá n'torjificar o ampliar los plazos y montoE

de la fian¿a de üumplimiento de Cüntratü; tiebiendo emitir el contratante Ia correspondiente Resotuci*n

de PrÓrroga. Xl¡l) cEslÓN: salvo autorizacién expresa del HosptTAL NAC¡0NAL ,'ENFERMERA 
ANGELICA

VIDAL EE NAJARRCI", §AI{ EARTOL0, *[ tontrütista no pCIdrá transforir o ceder a ningún títuto, los dere*hos y

obiigaeíorres que ernanan del presente eontraro, La transferencin o eesiún efcetua<ja sin la autorizaciún

antcs ref*rida tlarS lugar'a la eaducidad del csntrsta, prorcdiéndose arlem*s a ha*er efeefivs l¿r Fianxa

de Cumplimiento de eontrfrtú. XlVl É,8§Elp§,1!{..§l*kf§*H: Él contrarisra se compromete e guardrr

confideneiatidad de tCIda la informaeiún revelarla por el contratant€, independientemente det merJio

emBleadu para transm¡t¡rla, ya sea en forma verbal o escritfl, y sÉ cürxprornete fl no revslar elirt'ia

inf*rmacíón a tereÉras personas, salvo que el contratant* lql autorice en fcrma eseríta, El eüntrütistü sü

compr*mete r ha.cer del conocimiento úniqamente Ia infrrmaeién que $ea sstrietürnonte indispensable

para la eiecución eneilmendada y manejar Ia reserva de la misma, estable*iqndo las medidas necesarias

püra a§üBurñr que la inforrnaciÓn revetada p$r Bl cantratante, se mantengts con carrácter eon{ideneial y

qire n$ §É utilire para ningún atro fin. ¡(y.l SANCTOHE§; Hn easr: de incumplímiento el contrati*ta

sxpre§amente 5§ §émete a las sanciones qus emaneren d* la TACAP ya sea imposición de rrulta por

rfiüra, inhabilitaciÚn, extineión, las que serán impuestas siguiendo el debido proceso prtr. el eontratante, a



MI§I§TEEIO DE§ALUD

nEpúBLEA DE rLsAwAofiR, §, A.

HOSP|TAI NACIONAT 5AN BARTOLO

COf'JTRATO N§, §Sl:oel
uBnn crsflÓ¡u N0 10/¿023

nrsolucróru DE RESULTADoS N0, 0s/2.023
cüMtrusrrnls pARA cr{Lr}EEAF n&r: r*rl

,§i,if¿Fi*i;
ctrya competerlc¡a se §ümote para efectos de su imposición. xvl) oTRAS cau§A"LE§*DllNII§gCIN

CONTRACTUAL: Sin perjLricio de lo establecido en ta LACAP y el ll[LACAP, cl presente contrato podrá

extinguirse: a) Que el contratista no rinrja la fianza d* *umplimicnto de contrato dentm d*l plaro

aeordad* §n Éste cüRtriltc; h) Que el cnntr.alilta no eumpla con l¿s condiciones pactadas en estc

cnntrato; e) tuando el contratista evacla cl rJemore el eurnplimiento de obtigacinn*$ § eóndici$nes

pnctñdfis generaclas por este contrato, rrtili¿anrlo cualquicr artificio o subterfugio para ello y d) por

mutuo acu*rdr¡ entre ambas partes o vencimienl* del mlsmo¡ así füms Bor eualquier CItra eausxl que

estahleaca ls TACAP y las leyes aplicables a fñ mñt*riá, Xy"ill _IsKMltI*§tÉff. &ILAT§EALi [{rs pártes

cnntratantes pnilr'$n acorclar la extinción de las *hligaeione$ cüniláütuales en euatquier mumento,

sientpre y ctrando no concurra otra causa de tcrminación irnputable al contratista y que por razones cle

ínterés ptlhlicCI hilgan innecesario o inconveniente l¿ vigoneix del cnntrafo, siR más responsabitidatl que

laquee*rrespondaalaejocuciéntntalrjele**tratü.lÉ¡casnde
cCInflieto ambas parte§ sÉ someten a ;erJ* juditial rafiat*nd* para tal efecto eomo domleilio especial de

San Salvarlor, a la compütenc¡a de cuyos tribunales se someten; en caso ele embargo al contratista, el

c*ntratante nombrará al dopüsitario de los bienes que sc lc embargaren al contratista, quien releva al

c§ntrfrtant€ de la obllgacién de rendir fianra y tuÉnt*§, comprometi*nd*se el eontratista a pagar los

§asto§ ocasionados, inclr-rsive los persclnales ñuñqLre no huhiere *ondenae ión en ro*ta¡. XIX)

!I!-T-ERPRETACIÓN DEL colTB.AIg: El Hospital Naoon¡l San Bartoto se reserva la facuttad de interprctar

el presente eontrato, de conformiclad a ta eonstituelÓn do la Repübliea, la LACAp, y clemiás legislación

aplicable, los Principios Generales del Derecho Adminístrativo y de la forrna que más corrvenga a los

intereses dol l-lospital eon respeüto a lE prestación objato del presente instrurrento, pudi*.ndü üR tal

ea*o girar las instru*e ion*s por escritn qrre al respecto consiclere convenientes. Hl e*ntratista
sxpresam*ñte *etpta tal di*posieiÓn y se obliga a rJar estrieto cumplimiento a lag instrue*i*nes que al

respeeto diete *l Hospital. {X} MAnq§-lf,sA"l; El ¡:r*senre contráto queda sornátídü en todo a la LACAp,

ñFLACAF, la tr¡nstitttclsn de ta Reptibtica y en forma subsidiaria a las Lryos de la Repribliea 4e til

Salvador, aplicables a este contrato. XXt) NOTlflCACLeNls. l.as notificaciones entro las partes deberán

hae*rse por eseril;o y t8ndrár efeeto á partir de la fecha de su recepelén en las direccione§ {Lrü É
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J§l.ilí§Hi
csntinuacidn se [ndiean. El conffatafite: r-tbic¿do en Centro t-Jrbano San Bartnlo séptinra Etapa, Bogpvard

San Bartolo y Calle Melénde¿, Contiguo a Zona Franca, San Bartolo, tlopango, teléfono 2201. 3100, y la

tontratlsta ubicada en Tereera Calle PonientÉ eñtrs 8§ y SI Avenida Norte, Colonia Esealún, tááá Nú.

46?3, §an §alvador, Teláfono 2764-2244 y 2264"7272, [n fe de ln cualfirr¡ramos el Bresentc rontráto err

5an Bartols, llop*ngo, u los tres dias detmes d* rítarfü rj*lafio dos mitveintítrÉs.

MO AflIT§NI§
RATANTE

l

FangB, Fepartamento tle San Salvádor, a las once hol:a* del dlü trc$ de marzo del affo dos mif

veintitrÉs. Ante ml, JULIA CON§UELO HEfi,lAVl§EI SANTAMARI§ lrlertario del domieilio do San Salvador,

comparecerl: por una parte el Doctor GulLLERMo ANToNto cAMAcHo AREVALO, de treinta y siete

años d* edad, D*etor en Medicina, del domieilio de San "lo*é Vilknueva, Departanronto de La Libertad, a
q*ien íd*ntifieo Bort¡dor dc su §ocunrento Único de ld*ntídad Homologndo Número

aetuando *n sU ealidad do üirectur MÉdico HEspital Reginnal y D*prr.turnentul

específicamente en nombre y representación d*l HOSPITAL NACtoNAt "ENFERMERA ANGÉUCA VTDAL

§E NAJAHR§" $AFI KAKTOL0, cuya persñnería ü*y fé de ser lÉHitim;¡ y sufieiente por haber t*nido a la

vista: EL Acu*rdo Númera lliez de feeha tres de enero del año dos mil veintitrés, suseritr: por l* Doetora
pátricis üuadalrrpe Medrano umuña, Delo6ada del ü*spacho Minisr*rial, por rrredio del eual me asigna

funciones eomo üireetor Médieo Hospitat Regional y Departamental por tsntü y de conformídad a lo
e*tablseido en eI Aiiículo Sesenta y siete del Keglarnentr General de Hospitales del Ministerío de Salud,
por lo cual está plenamente facultado para otorgar actos comr: el presente y que en el transcurss de

f,flÍJHllYml***:-q5If[iff"1é "cl eontratante" y por otra parte ta [ieenciada EVETvN xtoMARA
*i;

I
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,11-i*i§,1i';
ftlVAS, rle cuarerrta y oeho afios de eclad- Liceneiada en Cieneiar Jurídicas, dsl domícilio llopango,

Departamenter de §an $alvador, a quitn identifico portarlora cie su Documento tJnico rle kJentidael

l-lomolngado Número ,, nctuando en sll ealiel¿d do

Adnrinistradora Única Propietari.: rle la Socieclarl IMPORTADORA DE BTENES y sERVtclO§, sCIclEDAD

ANéN¡MA Dr Cr\plrAL VARIABLE, que pued* nbrcviarse tMpoRTADüRA Dg BIENE§ y §§Rvtcto§. §"A.

nE {.V. c lB§, §, A' mE f. V., de Naci«lrralirlaci Salv*doreii¿, rteldomicilio de la ciudad do San Salvaclor, con

Tarjeta de ldcn'tifieaeión Tributaria Nrimero

seis-cero; personería quc Doy fe cle ser legit¡ma y suficrentc por haber tenido a la vista: a) FotgcCIpia

Ce¡tificaela por notario de la Escritura Fúbliea de Conctitucién de la soniedad IMpORTAnORA nE BTENES

Y SERVltlüS,ii§OclEtlAD ANÓNIMA nE CAPITAL vARIASLE, que Buede abrcvtarse tns, s. A" DE c. v.,

otorgada en la f,iudarj de Sun Salvador, a las ciieciocho horas cuar*nta y sei* minutos del día veintis6ís rle

julio del año mil diee, ¡nte los oficios rJel Notario Rodolfo García Bonilla, inscrita en el Begistro cie

comercio al númern TREINTA Y tlNtCI del libro númern üCI§ MIL sHsclENTo§ vHINTINU§Vr, dbl

Regislro de §ocied*cl*s, et dÍa once de octulrre del año dos mil diez, b) Fotocopia Certificada pnr notario

de la [seritr-rra Fública cle Modificación af Faeto Soci*l de la sncieelacl IMP§RTADORA p* BlfN§§ V

sfiRVICloS, §oclEDAo ANÓNIMI\ OE üAFITAL vARtAsLs que puedr ¿breviarse tnsr §. A. n[ e" v,,
otorgxda en la Ciudacl de San §alvador, a las ocho horas ejel dla trginta y ilr1o de lrarzo del añfi rfiil
veinth{és, ante lt}s ofieios clel Notario luan Raúl Machuca Campos, ele la qr.re eofista que respeeto a la
denomin*cián se agr"ega abreviatura cl* la socirdad IMp0RTADORA n{ BIENE§ y §ERvtctü§, §oel[§A§
ANéÍU|MA D§ CÁplrAt VARIABLE que puede abreviarse ItvtpfiRTAn§HA DE BIE¡¡E§ y s6gueto§, §,a. de

C'V' e lB§, §' A. nf; C. V', inserita on el Registro dt Comercio al númoro 6UARENTA y Tfl¡s clel Libro

númsr* CUATnCI Mlt SUlNl[tlTCI§ CUAREN"fA, Y TRES, tle I Registro dc Sociedarles, el día veintiun* de

ahril del año dos mil veintirids; e) Fotocopin Cer"tificaria ¡:cr notario rJe la Crodeneial do Elecciñn de

Adminirtrador Únieo Prclpi*tario, celebrada el dla cineo dc septiemhre 4el año dos míl veintidós, cn
rlonde §e encuentra asentada el ¡leta Númsrn vilNTlSlES, la elección del AclministracJor únicei
Fropístário sienrio la Lireneiada Evelyn Xiornara ftivas, elegida para el períocln c¡e trr¡s añ*s vigrnte a la
fecha, e inscritn en el Registt"o cle comer"cio al númera vilNTl§lüTE del Librn cu,qTRo MtL sE¡scllNTo5
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eompareeieate está plenámente facultada parñ otorBar actüs eomu el pf€.centÉ y en tal carácter ME

DICEN: Que reconocen como suyas las firrnas que calzan et docurnento que antecede por haber sido

F$e§tss d* su puiic r¡ letra, asimismo reconocen como suyos y propios túdüs los csñceptas veftld*s en el

misnro; el cr"¡al contiene el contrato de "suMtN¡sTRo DE coMBUsTttsLE DlHsEt PARA CALDERAS

SSft.\lI§Ü EFI CAMION CISTHRI1IA Y CüMEU5T}81É DIE§EL Y GA§OLINA pARA V§HÍTUL0§ I{ACIÓr{ALE§

{f;up§l§§§} §tt H0§PITAL NActoNAL "eNpraMHHÁ ÁNgÉLttA vrüAL DE NAJÁRRo¡ sAN BARToLo",

ÁÑo ?§u3":*n tl cual el üúntrüt¡sta EÉ c*mpromete a prestar Fárü el coRtnatarrt¿ cl serviein de;crito en

el documento que antecede. El monto total del presente conlrato es de clNcuENTA, y sÉls Mfi-

QUINIENTOS CINCUENTA DÓLARES MONEDA DE ÉsrADos uNrDos DE AMERICA y demás ctáusuias

contenidas en el mismo. El plazo ejecución del presente contrato, estará cornprentlitio ü partir dgl UNO

DE MARZü AL TREII$TA Y uNo DE üICIEMBBH DEL AÑs Fog MIL \IHINTTTRE§, ambas feeh¿s Ínctusive.

Efi tünxeeusfiüiá yCI la Notario DOY FE. eue las firmas arriba meneiclnadi¡§ sün ButÉñtiffis Fsr haberlas

püest* Ic* ctlmparet¡sñts§ a mi presenqia, de su puño y letra, tr¡biendo reconocirlo como suyos y

prrpi*s tódÉ§ los conceptos vertidos en sI rJueurnsfitü que hoy se autentiqa. Así se expresar*n |cs

*tnrgantes a quienes expliqué los efectos tegales de la presente firtá notariaf lu cual les leí íntegramente

iníntrrrurnpid*, ratifiearoñ su §*ntentdei y firmamos. DOy FE,-

DRS{JI&&ERMO ANTON I O CAMACH O AREVALO
COFdTNÁYANT§

OMARARIVAS


